INICIA ACCIÓN DE AMPARO
SOLICITA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES
Señor Juez:

JOSÉ ANTONIO IGLESIAS, abogado, por derecho propio, con domicilio real en Reconquista 715, 6º E y F, y constituyendo en el mismo el de ley, junto con la letrada que me patrocina, Dra. BEATRIZ M. E. CAMPOS, a V.S.  me presento y  digo:
1.

LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER LA PRESENTE ACCIÓN
Conforme se desprende de las copias del documento de identidad que se acompaña, y del domicilio que de ello surge, soy habitante de esta ciudad.

Asimismo, y como surge de las copias de partidas de nacimiento y de defunción que también se agregan, soy el padre de PEDRO TOMÁS IGLESIAS, uno de los jóvenes fallecidos como consecuencia del incendio producido en la discoteca República de Cromagnon, ubicada en Bartolomé Mitre entre Jean Jaurés y la Rioja, el 30 de diciembre pasado. 

Sin perjuicio de que de la partida de defunción adjunta surge que el deceso de Pedro Tomás se produjo por “quemaduras de vías aéreas superiores e intoxicación aguda por monóxido de carbono”, la veracidad de las circunstancias expuestas en el párrafo precedente se ven confirmadas por la inclusión de mi hijo en las listas oficiales de víctimas de la catástrofe de Cromagnon publicadas por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en distintos medios de prensa en los últimos días. 
2.
OBJETO

Por la presente vengo iniciar acción de amparo contra el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, con el objeto de cese en su omisión manifiestamente ilegal y arbitraria consistente en: a) no ejercer debidamente el poder de policía que se encuentra a su cargo, permitiendo así la existencia de una situación de inseguridad que dio lugar a los hechos del 30 de diciembre pasado; y b)  no arbitrar los medios previstos para garantizar la aplicación y cumplimiento de la reglamentación vigente en materia de habilitaciones y de prevención de incendios y otras catástrofes. 

Asimismo, con el fin de asegurar el efectivo cumplimiento del objeto de la presente acción de amparo, y teniendo en cuenta las medidas cautelares adoptadas con fecha 14 de enero de 2005 en los autos “Baltroc, Beatriz Margarita c/ GCBA s/ Amparo”, solicito a V.S. que adopte, como medidas complementarias, las que se describen a continuación: 

a) Que a las inspecciones que realice el Gobierno de la Ciudad en los locales de baile para verificar el cumplimiento de todos los requisitos de seguridad establecidos en la legislación vigente, que se efectivizarán según el cronograma que se remitirá al Tribunal (conforme lo resuelto en autos “Baltroc, Beatriz Margarita c/ GCBA s/ Amparo”), concurra, como requisito para su validez, el organismo de control que el Juzgado designará, de conformidad con lo expresado en el literal b) siguiente. 

b) La designación de un Comité o Grupo de Control que tendrá a su cargo el control de la ejecución de las medidas adoptadas y a adoptar por el Gobierno de la ciudad de buenos Aires en materia de seguridad de locales de baile y espectáculos públicos y la asistencia a las inspecciones a realizarse (tal como se detalla en el apartado 6. del presente).

c) La suspensión de la reapertura de los locales de baile y del  otorgamiento de nuevos permisos y habilitaciones hasta tanto el Comité antes referido haya brindado al Tribunal un informe favorable sobre las condiciones de seguridad de los locales. 
En mérito de las consideraciones de hecho y de derecho que seguidamente se formularán pedimos a V.S. que haga lugar a la acción de amparo promovida, y se adopten las medidas cautelares requeridas, y disponiéndose su notificación al Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, al Secretario de Justicia y Seguridad Urbana, al Subsecretario de Control Comunal y al Director de Habilitaciones y Permisos de esta ciudad, al Superintendente de Bomberos de la Policía Federal y a la Cámara de Empresarios de Discotecas y Entretenimientos, mediante el medio de notificación de mayor celeridad que el Tribunal disponga.

3.
COMPETENCIA – ACUMULACIÓN DE ACCIONES
3.1.

Resultando involucradas normas dictadas y a dictarse por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, V.S. resulta competente para discernir la presente acción de amparo.
3.2.




Con fecha 3 de enero de 2005, un grupo de Legisladores de la Ciudad de Buenos Aires, invocando asimismo su condición de ciudadanos, iniciaron una acción de amparo cuyo objeto es similar al de la presente. La acción, caratulada “Baltroc, Beatriz Margarita y otros c/ GCBA s/Amparo art. 14 CCBA, Expte. 14956/0”,  y fue asignada al Tribunal de feria en ese momento, Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Contencioso, Administrativo y Tributario nro. 10, Secretaría 20. Allí peticionaron una serie de medidas cautelares, que si bien no tuvieron acogida favorable, dieron lugar al dictado de la resolución del 14 de febrero de 2005, en la que el Magistrado actuante, Dr. Hugo Zuleta dispuso: 

- Ordenar al Gobierno de la Ciudad de buenos Aires que presente ante el Juzgado en el plazo de tres días un cronograma en el que conste cada fecha, horario y local en el que se realizarán las futuras inspecciones de los locales de baile para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el art. 2 del decreto 6/05,  a fin de que puedan concurrir a esas inspecciones los actores, el Ministerio Público Tutelar, el Ministerio Público Fiscal y el Juez. 

- Ordenar al gobierno de la ciudad la creación  de un registro para recibir denuncias respecto de establecimientos que no encontrándose habilitados para la actividad de baile, realicen efectivamente dicha actividad.

Esta parte considera que las pretensiones aquí esgrimidas son complementarias de las allí ordenadas por el Juez actuante. 

Por tal razón, y en virtud de lo dispuesto por el art. 81 del Código Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, solicito se disponga la acumulación de ambos procesos y se disponga tal como se solicita en el presente, una medida cautelar complementaria de la ya dictada. 
4.
ANTECEDENTES

La presente cuestión gira básicamente en torno ejercicio del poder de policía por parte del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y a la aplicación del marco normativo que regula el otorgamiento de permisos y habilitaciones para el desarrollo de espectáculos musicales y actividades de baile en espacios públicos, y a su ejecución en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires.

A continuación, serán expuestos en forma cronológica y esquemática los hechos (más relevantes a los fines de la medida cautelar que aquí se solicita) que constituyen los antecedentes de la causa. 
4.1.
La reglamentación vigente

Al 30 de diciembre, y al momento del dictado de las normas emitidas a partir del 31 de diciembre de 2004, el sistema de permisos y habilitaciones de locales bailables se encontraba regido por el Código de Habilitaciones y Verificaciones, que en sus artículos 10.2 y 10.3 imponía los requisitos a cumplirse específicamente en relación a los “locales de baile”, sistema normativo cuya aplicación, a la luz de los hechos de público conocimiento ocurridos en el local denominado “República de Cromagnon”, resultó evidentemente inepta, insuficiente e inservible y dejó al descubierto la ignorancia, inexperiencia y impericia de quienes dispusieron y planificaron su ejecución. 

A continuación se transcriben los mencionados artículos:

CAPITULO 10.2 AD 700.49. Locales de baile.

10.2.1 Denomínanse locales de baile a los establecimientos de diversiones en los que, básicamente, se ejecute música y/o canto hasta las cuatro (4) horas, se expendan bebidas o se ofrezcan bailes públicos, sin perjuicio de otras opciones que, al definir las distintas modalidades que reconoce el género (locales de clase "A", "B" y "C") se enumerarán a continuación:

10.2.2 Se entiende por local de clase "A" (1) el lugar donde:

a) se ejecuta música y/o canto hasta las 4 horas;

b) se ofrecen bailes públicos;

c) se expenden bebidas;

d) se sirven o no comidas;

e) se realizan o no números de variedades, con o sin transformación;

f) existen empleadas contratadas para alternar o bailar con los concurrentes;

g) se permite la entrada de público femenino, con la condición de que se cumplan, en forma simultánea, los siguientes recaudos:

-- que se trate de mujeres acompañadas por personas del otro sexo;

-- que el local esté habilitado para realizar números de variedades con transformación;

-- que cuente con los servicios sanitarios correspondientes para uso del público femenino.

10.2.3 Estos locales se ajustarán a los siguientes requisitos especiales:

a) No podrán funcionar hasta contar con el certificado de habilitación respectivo. Para el otorgamiento del mismo, se requerirá una certificación de la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal, para la verificación del completo cumplimiento de la normativa de la Ley Nº 19.587.

La certificación deberá ser renovada anualmente, y ante refacciones o cambios en el local, que puedan afectar las condiciones de seguridad aprobada por la certificación de la Repartición habilitada para ello.

(Conforme texto Art. 1º de la Ordenanza Nº 50.250, B.M. 20.206, con la supresión dispuesta por el Art. 1º de la Ordenanza Nº 50.848, BOCBA 58)

b) Funcionarán en lugar cerrado y cubierto;

c) Tendrán medio de salida propio e independiente a la vía pública. (Conforme texto Art. 6º de la Ordenanza Nº 36.103, B.M.16.380).

d) No contarán con comunicación de ninguna naturaleza con otros locales;

e) No tendrán recintos ni compartimientos reservados y en caso de existir mamparas, divisiones o palcos, los mismos no podrán ser mayores de un (1) metro de altura, medido desde el respectivo solado;

f) No se permitirán colgantes, rejas u otros elementos decorativos que pudieran obstruir la libre visibilidad de cualquier sector;

g) Estará prohibido el acceso a estos locales de menores de dieciocho (18) años;

h) No se autorizarán locales de esta naturaleza emplazados a menos de cien (100) metros de establecimientos de enseñanza primaria o secundaria, locales de culto y centros asistenciales de salud con internación, distancia para la que servirán de punto de referencia las puertas más próximas de ambos locales, medidas en la línea directa más corta;

i) No se autorizará el funcionamiento de estos locales en edificios destinados a vivienda;

j) Los artistas, músicos, vocalistas y/o animadores que actúen en estos locales no podrán alternar ni bailar con el público;

k) Al frente de los edificios ocupados por estos establecimientos deberá colocarse una chapa o letrero, en la que se determine que se trata de un "local de baile" y la clase del mismo, conforme con su habilitación.

l) En la puerta de entrada deberán instalar un dispositivo detector de metales por donde deberán pasar todos los concurrentes al local, prohibiéndose el ingreso a toda persona que porte algún elemento que pueda ser utilizado para agredir a otro.

Los locales ya habilitados tendrán ciento ochenta (180) días a partir de la fecha de promulgación de la presente para adecuarse a lo dispuesto en el párrafo anterior. (Incorporado por Art. 1º de la Ordenanza Nº 51.846, BOCBA 291.) 

10.2.4 Las condiciones de iluminación se ajustarán a los siguientes recaudos:

a) En los sectores destinados al público la iluminación no será menor de diez (10) luxes, admitiéndose indistintamente el empleo de luz blanca o de color;

b) En los servicios sanitarios, cocinas, pasillos, escaleras de acceso al local o a sus niveles superiores e inferiores, la iluminación no será menor de veinte (20) luxes, admitiéndose solamente el empleo de luz blanca.

10.2.5 En los momentos en que se desarrollen números de variedades se permitirá la disminución del nivel de luz que se determine en el inciso a) del artículo que precede.

10.2.6 En el caso de realizarse números de variedades con transformación los locales deberán contar con vestuarios colectivos para uso de los artistas, los que se ajustarán a las siguientes determinaciones:

a) Requerirán un área no menor de 2 m2 por persona que de ellos se sirva y su área mínima será de 4 m2 y 2 m de lado;

b) Contarán con lavatorio instalado en su interior;

c) No podrán usarse en común por personas de distinto sexo.

Podrán contar además con tablado o palco escénico, en los que no se permitirá la existencia de bambalinas o telones propios de escenarios.

10.2.7 Las mesas y sillas serán distribuidas al arbitrio de la empresa, con la condición de que existan pasillos libres, en número suficiente, de un (1) metro de ancho como mínimo, que aseguren la fácil salida y circulación del público, quedando prohibida la colocación de sillas u objetos que impidan el libre tránsito.

10.2.8 Los locales que carezcan de servicio de guardarropas deberán contar con perchas suficientes, distribuidas en forma adecuada en toda la sala.

10.2.9 Los locales con más de veinte (20) m2 de superficie destinados al sector de la concurrencia, deberán contar con una pista de baile, no menor de cuatro (4) m2, debidamente demarcada a nivel del piso, fuera de la cual estará prohibido bailar. En los locales con menos de esa superficie para el sector de la concurrencia se permitirá el baile accidental entre mesas.

10.2.10 Estos locales funcionarán entre las 20 y las 4 horas. Vencido dicho horario tendrán una tolerancia de treinta (30) minutos para cesar toda actividad. Después de ello sólo se permitirá la presencia del personal de servicio, no pudiendo desarrollarse ninguna otra actividad. (Conforme texto Art. 1º de la Ordenanza Nº 36.103, B.M. 16.380).

10.2.11 Las actividades gastronómicas anexas, consistentes en la expedición de bebidas o servicios de comidas, las instalaciones y recintos en que las mismas se realicen, se ajustarán a las determinaciones que rigen para los locales gastronómicos, en lo que resultare de aplicación, no requiriendo habilitación por separado, en razón de estar incluidas tales manifestaciones dentro de la definición de este tipo de locales.

10.2.12 Las alternadoras a las que se refiere el Art. 10.2.2 inc. f), incluidas las propietarias del comercio, aun cuando atiendan a la concurrencia detrás del mostrador, deberán inscribirse en el registro que al efecto llevará la repartición, en el que constarán los siguientes datos:

a) Nombre y apellido;

b) Documento de identidad expedido por autoridad competente;

c) Libreta sanitaria expedida por autoridad municipal debidamente actualizada.

10.2.13 La repartición competente extenderá a las inscriptas, que no podrán ser menores de edad (cualquiera fuere su estado civil), un carnet en el que constarán sus datos personales, número de documento de identidad y una fotografía de 4 x 4, de fondo blanco, documentación que deberán exhibir obligatoriamente, en el lugar de trabajo, en caso de serles requerida por autoridad municipal. Dicho carnet deberá ser renovado anualmente por las interesadas. (Conforme texto Art. 1º del Decreto Nº 1.288/977, B.M. 15.503).

10.2.14 El titular de comercio estará obligado a llevar un libro de asistencia, sellado y rubricado por la repartición competente, donde las alternadoras que actúen en el local firmarán con indicación de hora de entrada y salida. Aquellas que por cualquier causa deban retirarse del local, no podrán volver al mismo hasta después de transcurridas doce (12) horas. (Conforme texto Art. 2º del Decreto Nº 1.288/977, B.M. 15.503).

10.2.15 La cantidad máxima de alternadoras que se permitirá en los locales será de una (1) por cada dos (2) m2 de superficie del sector destinado al público, con sujeción al número de servicios sanitarios para el uso del personal con que cuenten en cada caso los locales.

10.2.16 El número del personal afectado a cada establecimiento (artistas, músicos, alternadoras, servicios sanitarios) estará condicionado al número de servicios sanitarios con que cuente cada local, según lo establecido en el artículo 4.8.2.3 inciso g) ítem 2) del Código de la Edificación.

10.2.17 Se entiende por local de clase "B" el lugar donde:

a) Se ejecuta música y/o canto hasta las 4 horas;

b) Se ofrecen bailes públicos;

c) Se expenden bebidas;

d) Se sirven o no comidas;

e) Se realizan o no números de variedades con o sin transformación;

f) No se permite la entrada de mujeres que no vayan acompañadas por personas de otro sexo.

10.2.18 En estos locales serán de aplicación los artículos 10.2.3, con excepción de sus incisos c), en el supuesto de estar emplazados en galerías de comercio, h) e i), 10.2.4, 10.2.5, 10.2.6, 10.2.7, 10.2.8, 10.2.10, 10.2.11 y 10.2.16 de la presente reglamentación. (Conforme texto Art. 7º de la Ordenanza Nº 36.103, B.M. 16.380).

10.2.19 Estos locales cumplirán con los siguientes recaudos:

a) Deberán poseer una pista de baile debidamente demarcada a nivel del piso, fuera de la cual estará prohibido bailar, la que tendrá una superficie no menor de cuatro (4) m2;

b) No se autorizarán locales de esta naturaleza en edificios contiguos a establecimientos de enseñanza primaria o pre-primaria (excluidas las guarderías infantiles), públicos o privados, reconocidos por la autoridad competente, o templos de cultos oficialmente autorizados;

c) En caso de estar instalados en edificios con vivienda no se autorizará la actividad de estos locales hasta tanto los órganos competentes no hayan comprobado que se han arbitrado los medios necesarios en materia de forrado acústico para impedir la trascendencia de ruidos molestos. (Conforme texto Art. 2º de la Ordenanza Nº 35.598, B.M.16.232).

10.2.20 Se entiende por local de clase "C" el lugar donde:

a) Se ejecuta música y/o canto hasta las 4 horas;

b) Se ofrecen bailes públicos;

c) Se expenden bebidas;

d) Se sirven o no comidas;

e) Se realizan o no números de variedades con o sin transformación.

10.2.21 En estos locales serán de aplicación los artículos 10.2.3, con excepción de sus incisos c), en el supuesto de estar emplazados en galerías de comercio, h) e i), 10.2.6, 10.2.7, 10.2.8, 10.2.10, 10.2.11 y 10.2.16 del presente ordenamiento. (Conforme texto Art. 8º de la Ordenanza Nº 36.103, B.M. 16.380).

10.2.22 Los locales de esta clase podrán funcionar, en carácter de actividad complementaria, en los siguientes casos especiales:

a) Como anexos a "hoteles";

b) Como anexos a "restaurantes", "casas de lunch", "bares" o "confiterías", siempre que éstos no tengan menos de cien (100) metros cuadrados de superficie de piso, excluida el área destinada a actividad complementaria. (2)

En ambos supuestos, no regirán respecto de tales locales las exigencias de los incisos c) y d) del Art. 10.2.3 con respecto al rubro principal.

10.2.23 En los locales de baile clase "C" que cuenten con servicios de comidas calientes como actividad gastronómica principal, emplazados en el radio comprendido entre las calles Patricios, Martín García, Paseo Colón, Brasil y Pedro de Mendoza, la repartición competente, a pedido de los interesados, podrá autorizar;

a) La realización de bailes accidentales entre mesas, de carácter esencialmente familiar, en los que solamente participen los comensales que ocupen las mesas del establecimiento;

b) La presencia de menores de dieciocho (18) años, cuando fueren acompañados de personas mayores de su familia.

10.2.24 La iluminación de los sectores destinados al público, servicios sanitarios, cocinas, pasillos, escaleras de acceso al local o a sus niveles superiores o inferiores no será menor de veinte (20) luces, admitiéndose solamente el empleo de luz blanca.
10.2.25 En los momentos en que se desarrollen números de variedades, se permitirá en el sector destinado al público, la disminución del nivel de luz que se determina en el artículo que precede.

10.2.26 Estos locales cumplirán con los recaudos establecidos en el artículo 10.2.19 de la presente reglamentación. (Conforme texto Art. 4º de la Ordenanza Nº 35.598, B.M.16.232).

10.2.27 Los locales de baile comprendidos en el presente capítulo se consideran excluidos de los alcances del Decreto Ordenanza 20.126/62 (B.M. 11.982).

10.2.28 Las disposiciones contenidas en el presente capítulo no eximen a los locales comprendidos en sus determinaciones del cumplimiento de las normas concurrentes que resultaren de aplicación.

(1) Declarada actividad tolerada por Ordenanza Nº 35.724, B.M. 16.265.

(2) Para restaurantes ubicados en Costanera Norte ver Ordenanza Nº 40.414, B.M. 17.459.

CAPITULO 10.3 AD 700.50

Acceso de menores en locales de diversión pública

10.3.1 Se permitirá el acceso de menores entre quince (15) y dieciocho (18) años, en los locales de bailes clases "B" y "C", en días feriados, sábados y domingos, con los siguientes requisitos especiales:

a) Dentro del horario de 16 a 22 horas;

b) La iluminación de los sectores destinados al público, servicios sanitarios, cocina, pasillos, escaleras de acceso al local o a sus niveles superiores o inferiores, no será menor de veinte (20) luces, en el horario mencionado;

c) En dicho lapso, se prohíbe expresamente al expendio o el consumo por los menores concurrentes, de bebidas alcohólicas.

10.3.2 En los locales de baile clase "C" que funcionan en restaurantes, casas de lunch, bares o confiterías, se permitirá el acceso de menores de dieciocho (18) años, siempre que fueren acompañados por sus padres o tutores.

10.3.3 Se permitirá en días feriados, sábados y domingos, la práctica de la actividad de bowling, en los locales a que se refiere el inc. a) del artículo 3 de la Ordenanza N 25.152 (B.M. 13.886), entre los horarios de 10 a 22 horas y con la expresa prohibición de consumo de bebidas alcohólicas, por parte de los menores entre catorce (14) y dieciocho (18) años.

10.3.4 Prohíbese la concurrencia de menores de dieciocho (18) años que no vayan acompañados por sus padres o tutores, a los espectáculos que se realicen entre las veintitrés (23) y seis (6) horas.

10.3.5 A los espectáculos de boxeo, los menores de catorce (14) años deberán concurrir acompañados por sus padres o tutores.

10.3.6 Quedan exceptuados de las prohibiciones relativas a menores establecidas en todas las reglamentaciones municipales relacionadas con el acceso y permanencia en locales de diversión y espectáculos públicos, los emancipados civilmente.

10.3.7 Los números de variedades que se realicen en los locales de baile clases "B" y "C", en los supuestos previstos en los artículos 10.2.23, inciso b), 10.3.1 y 10.3.2 del presente Código, deberán ser apropiados para todo público. (Incorporado por Art. 1º de la Ordenanza N º 35.945, B.M. 16.331).
4.2.
Los decretos del Jefe de Gobierno
Al producirse la catástrofe del 30 de diciembre de 2004, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires reconoció expresamente su falta de capacidad para exigir el cumplimiento de la normativa vigente, y para adoptar las medidas básicas necesarias para que los locales públicos que están bajo su control, cumplan con las normas de seguridad necesarias para evitar la producción de catástrofes como la ocurrida.  
En efecto, como consecuencia de los hechos ocurridos la noche del 30 de diciembre del 2004 el Gobierno de la Ciudad de Buenos, reconociendo expresamente la ineficacia e incapacidad en la aplicación de las normas existentes, anunció una serie de medidas a dictarse con el objeto de modificar el sistema vigente, de las cuales hasta el presente se conocen los dos decretos que se transcriben a continuación:

“DECRETO N° 2.462 - Memoria de las víctimas, incendio 30 de diciembre. Duelo por tres días. Suspende espectáculos musicales y actividades de baile en locales habilitados. Bandera a media asta.
Buenos Aires, 31 de diciembre de 2004.

Visto el incendio ocurrido en la noche del día 30 de diciembre de 2004, en el local bailable ubicado en la calle Bartolomé Mitre 3070 de esta Ciudad, denominado República Cromagnon, y;

CONSIDERANDO:

Que, el trágico siniestro ocasionó la muerte de más de un centenar de personas y de gran cantidad de heridos:

Que, el impacto del episodio golpeó fuertemente en el seno de nuestra sociedad, ocasionando un dolor inconmensurable;

Que, corresponde acompañar momentos tan difíciles como éste, con un marco de congoja y respeto a las víctimas, así como a sus familiares y amigos;

Que por ello, en uso de las atribuciones constitucionales que le son propias,

EL JEFE DE GOBIERNO DE LA  CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES DECRETA:

Artículo 1° - Declárase duelo en todo el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por el término de tres (3) días, en memoria de las víctimas fatales del incendio ocurrido en la noche del día 30 de diciembre de 2004 en el local bailable ubicado en la calle Bartolomé Mitre 3070 de esta Ciudad.

Artículo 2° - Dispónese durante el plazo mencionado, el izamiento del Pabellón Nacional a media asta.

Artículo 3° - Suspéndase durante el período de duelo ordenado, el desarrollo de espectáculos musicales y actividades de baile en locales habilitados como "local de baile".

En los casos de locales que desarrollen además otras actividades, ya sea en forma principal o complementaria, las mismas no serán alcanzadas por tal restricción.

Artículo 4° - Revócase durante el período de duelo ordenado, todo permiso otorgado para el desarrollo de espectáculos musicales y actividades de baile en espacios públicos, así como en otros ámbitos que hayan requerido autorización expresa de autoridad competente.

Artículo 5° - El presente Decreto es refrendado por los señores Secretarios de Justicia y Seguridad Urbana y Jefe de Gabinete.

Artículo 6° - Dése al Registro, remítase a la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana para que a través del área pertinente se proceda a la inmediata notificación, con habilitación de días y horas y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 

IBARRA - López – Fernández”



Las medidas dispuestas en el decreto transcripto fueron prorrogadas mediante el dictado de uno nuevo:

“DECRETO N° 1/2005 - Prorroga por 15 días corridos la suspensión dispuesta por el Decreto N° 2.462/GCBA/04.

Buenos Aires, 3 de enero de 2005.

Visto los hechos ocurridos el pasado 30 de diciembre de 2004 en el local bailable ubicado en calle Bartolomé Mitre 3070 de esta Ciudad de Buenos Aires conocido como República Cromagnon, el Decreto N° 2.462/GCBA/04 y;

CONSIDERANDO:

Que el trágico siniestro provocó la muerte de más de ciento ochenta personas y gran cantidad de heridos, ocasionando, en el seno de nuestra sociedad, un inmenso dolor;

Que las circunstancias que caracterizaron el incendio en cuestión, que involucró personas en su gran mayoría de corta edad, ponen de manifiesto la necesidad de evaluar la multiplicidad de factores que coadyuvaron a que tal hecho desgraciado se produjera;

Que a través del Decreto N° 2.462/GCBA/04 fue declarado el duelo en todo el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por tres días, en memoria de las víctimas fatales de la tragedia;

Que, asimismo, fue suspendido durante el período de duelo, el desarrollo de espectáculos musicales y actividades de baile en locales habilitados como «local de baile», no alcanzando tal medida a las restantes actividades que en forma principal o complementaria, allí se realicen;

Que, frente a la compleja situación suscitada y a fin de concretar las medidas que deban adoptarse en resguardo de la seguridad y el orden públicos, responsabilidad indelegable de este Gobierno de la Ciudad, resulta necesario prorrogar por un plazo de quince días corridos la suspensión establecida en el Artículo 3° del Decreto N° 2462/GCBA/04;

Que, por ello y en uso de las facultades constitucionales que le son propias,

EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES DECRETA:

Artículo 1° - Prorrógase por quince (15) días corridos la suspensión dispuesta por el artículo 3° del Decreto N° 2.462/04 de fecha 31 de Diciembre de 2004.

Artículo 2° - El presente Decreto es refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3° - Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su cumplimiento y demás efectos, remítase a la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana. Cumplido, archívese. 

IBARRA – Fernández”
Como expresamente reconoce el Gobierno de esta ciudad la necesidad de derogar y modificar radicalmente la normativa existente fue plasmada en los considerandos de los decretos transcriptos, los cuales se puntualizan a continuación: 

“QUE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CARACTERIZARON EL INCENDIO EN CUESTIÓN, QUE INVOLUCRÓ PERSONAS EN SU GRAN MAYORÍA DE CORTA EDAD, PONEN DE MANIFIESTO LA NECESIDAD DE EVALUAR LA MULTIPLICIDAD DE FACTORES QUE COADYUVARON A QUE TAL HECHO DESGRACIADO SE PRODUJERA”
  El descontrol y la anarquía en materia de medidas de seguridad en lugares públicos, y la reconocida incapacidad del Gobierno local antes referida, son de público y notorio conocimiento, y como tales no requieren la producción de medidas de prueba específicas, bastando al efecto, la lectura de los medios de prensa  gráficos y la consulta de los archivos de los medios audiovisuales. 

4.3.
Existencia de advertencias previas sobre el riesgo de las discotecas



En el mes de mayo de 2004, el diario Clarín publicó una nota en la que se alertaba acerca de la irregular situación de los locales de baile y discotecas y acerca del importante riesgo de incendios existente, y se hacía referencia a un  informe de la Defensoría del Pueblo (el mismo que en el día de ayer la Defensora Alicia Pierini entregó a la Jueza Crotta, a cargo del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción rno. 1).




Si bien no hemos podido acceder al texto completo del informe de la Defensoría, transcribimos la nota publicada en el diario Clarín el 26 de mayo de 2004, que resulta sumamente ilustrativa acerca del la situación:

“UNA SEÑAL DE ALARMA: CAPITAL FEDERAL RELEVAMIENTO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO PORTEÑA El 86% de las disco no cumple las medidas contra incendios. De 258, sólo 36 tienen el certificado de seguridad obligatorio que dan los bomberos. En los locales debe haber salidas de emergencia y matafuegos, entre otros requisitos. Los empresarios admiten el problema. 

Son la principal bandera de la famosa noche porteña. A lo largo de los años, las discotecas de Buenos Aires se convirtieron en un clásico de la Ciudad, a tal punto que convocan a un millón y medio de personas por mes, lo que las convierte en el segundo entretenimiento más popular de la Capital Federal, detrás del fútbol. Sin embargo, entre la música y las luces que visten la alegría de los fines de semana, los boliches esconden un riesgo: el 86% no cumple con las medidas de seguridad obligatorias para casos de incendios. El dato surge de un informe elaborado por la Defensoría del Pueblo de la Ciudad. Según el relevamiento, que estuvo a cargo del defensor adjunto Atilio Alimena, de los 258 locales bailables que hay en Capital, sólo 36 (el 14%) cumplen con todos los requisitos. Alimena explicó a Clarín: "La Ley Nacional Nº 19.587 establece las medidas contra incendios que deben tener las discotecas. Además, la ordenanza Nº 50.250 exige que, previo a habilitar el boliche, los dueños presenten un certificado emitido por la Superintendencia de Bomberos de Policía Federal, que se renueva anualmente, y en el que conste que el local cuenta con las instalaciones antiincendio". Los boliches deben contar con una salida de emergencia cada 300 personas que ingresan en el local y puertas con barrales antipánico, entre otros requerimientos (ver Requisitos...). Aunque no se recuerda en Buenos Aires una tragedia reciente en un boliche por un incendio, el riesgo existe. Y al hablar del tema es casi inevitable recordar el caso Kheyvis, la discoteca de Olivos que se incendió en 1993 y donde murieron 17 personas porque fallaron las medidas de seguridad (ver Kheyvis...). Si las disco porteñas no cumplen con los requisitos, las sanciones van desde 2.000 pesos de multa y clausura de 15 días hasta 100.000 pesos y la revocación de la habilitación. Según la Defensoría, si se aplicara la ley hoy deberían estar cerrados 222 locales. Una de las causas por la que los boliches no cumplen es porque, como la ordenanza que exige el certificado de los bomberos rige desde 1997, muchas discotecas ya estaban habilitadas, y entonces se demoran en conseguirlo o lo tienen vencido. Y nunca hubo demasiado control sobre este retraso. Por otro lado, muchos bares y restoranes piden un permiso para explotar el local también como boliche, y así pueden seguir funcionando mientras tramitan el documento de los bomberos. Y tampoco estos casos son controlados con rigor. "El viernes 5 —contó Alimena—, enviamos una nota a la Subsecretaría de Control Comunal para que regularice la situación. Además, no deberían otorgarse más habilitaciones a restoranes que pidan abrir pistas de baile, porque finalmente ésa termina siendo la actividad principal. Confiamos en que empiecen a solucionar el tema." Entre los jóvenes también surge la preocupación. "Desde luego que me preocupa que los boliches no cumplan con las medidas de seguridad, porque uno no sabe si le va a pasar algo. Si llega a haber un incendio buscaría la salida de emergencia, pero tal vez no hay o no sirven", contó Camilo del Solar, vecino de Palermo. Los empresarios de la noche reconocen la falencia. Daniel Vázquez, presidente de la Cámara de Empresarios de Discotecas y Entretenimientos de Buenos Aires (CEDEBA), aseguró: "Nuestra cámara recién nació el año pasado, y a todos nuestros socios les exigimos que cumplan con las medidas de seguridad o no los afiliamos. Además, en las disco prácticamente no hay accidentes o problemas de seguridad. Pero igual asumimos las culpas del sector. Por eso estamos trabajando con la Ciudad para actualizar la legislación. Nos parece bien que los boliches regularicen su situación, pero también pedimos que no le permitan a cualquiera funcionar como disco si no tiene la habilitación correspondiente, o que se les pidan también medidas a los que organizan megaeventos en lugares que a veces no tienen ni baños". CEDEBA nuclea a 16 boliches, los más importantes de la Capital (como Follia, Pachá o Retro, entre otros). Desde el Gobierno porteño aseguran que vienen trabajando en el tema (ver Simulacro...). Fabiana Fiszbin, subsecretaria de Control Comunal, afirmó: "Realizamos operativos para revisar las habilitaciones de los locales. Además, les estamos enviando notas a los boliches para avisarles que tienen 20 días hábiles para presentar la documentación y regularizarla, y por supuesto les pedimos que consigan o renueven el certificado de los bomberos". Pablo Novillo.”  




A los pocos días, los Diputados de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires Jorge Enríquez y Fernanda Ferrero presentaron sendos proyectos de resolución para que se requirieran informes al Jefe comunal respecto de la situación de los locales bailables.




El proyecto fue girado a la Comisiónd e Seguridad de la Legislatura, la que el 23 de agosto emitió  dictamen favorable. El texto del despacho, que lleva el número 0663, es el siguiente:

“Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:

El proyecto contenido en el Expediente Nª 1116-D-2004, de autoría del diputado Enriquez, y Nª 1208-D-2004, de autoría de la diputada Ferrero, referido a informes sobre cumplimiento de medidas de seguridad contra incendios en locales bailables de la Ciudad y;

Considerando:

Que  las discotecas o locales de baile, congregan a más de un millón y medio de personas por mes, lo que significa que tienen un relevante lugar en lo referido a lugares de entretenimiento;

Que en los últimos años han proliferado los locales de baile especialmente clase (c) habitualmente llamados disco, y para los cuales el código de Habilitaciones y Verificaciones, en su capítulo 10.2, y conforme a texto de la ordenanza N° 50250, que dice" Estos locales se ajustarán a los siguientes requisitos especiales: Inciso a) no podrán funcionar hasta contar con el certificado de habilitación respectivo. Para el otorgamiento del mismo, se requerirá una certificación de la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal para la verificación del completo cumplimiento de la normativa de la Ley 19.587.La certificación deberá ser renovada anualmente, y ante refacciones o cambios en el  local, que puedan afectar  las condiciones de seguridad aprobada por la certificación de la Repartición habilitada para ello. Ante la falta de cumplimiento de estas condiciones se determinará la inmediata clausura del local en infracción, por medio del organismo correspondiente.";

Que un informe de la Defensoría del Pueblo, publicado el 26-05-2004 en el matutino "Clarín" señala el incumplimiento de medidas de seguridad atinentes a la prevención de incendios en locales bailables;

Que de conformidad con dicho informe un 86% de los salones de baile no cumple con las medidas de seguridad pertinentes;

Que el potencial riesgo de este tipo de locales exige un seguimiento constante por parte del Gobierno de la Ciudad, los representantes del pueblo y la comunidad en su conjunto.

Por lo expuesto, esta Comisión de Desarrollo Económico, MERCOSUR y Políticas de Empleo aconseja la aprobación de la siguiente

RESOLUCIÓN

Artículo 1°.-El Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a través del organismo técnico correspondiente, informará a esta Legislatura  en el  plazo de quince (15) días de recibida la presente, sobre los siguientes puntos referidos  al  cumplimiento de las medidas de seguridad contra  incendio en locales bailables:

- Indicar cantidad de locales bailables y su clasificación  de acuerdo a la categoría, A, B o C;

- Informar cuántas inspecciones se han realizado en dichos locales durante el presente año;

- Especificar si se  labraron actas contravencionales, y en caso afirmativo detallar:

- cuantas en concepto de incumplimiento de las medidas de seguridad contra incendio

- cuántas por otros motivos

- Informar  si se han realizado clausuras como consecuencia de las inspecciones

- Si todos los locales bailables cuentan con certificados de seguridad contra incendios  y si fueron renovándolos anualmente. 

Art.  2 °.- Comuníquese, etc.

Sala de la Comisión:26 de julio de 2004 

POLIMENI, María Florencia; AMEIJEIRAS, Carlos; KRAVETZ, Diego; PEÑA, Marcos; DEVOTO, Tomás.

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:

El Proyecto contenido en el Expediente N° 1116-D-2004 de autoría del Diputado Jorge R. Enríquez y N° 1208-D-2004 de la Dip. Fernanda Ferrero ambos referidos a pedido de informes sobre cumplimiento de medidas de seguridad contra incendios en locales bailables de la Ciudad y estando esta Comisión de Seguridad en un todo de acuerdo, se adhiere al dictamen elaborado por la Comisión de Desarrollo Económico.

Sala de la Comisión:23 de agosto de 2004

ENRIQUEZ, Jorge; PEREZ, Marina; REBOT, Helio; LA RUFFA, Silvia”.




La Legislatura decidió aprobar el pedido de informes, el que fue cursado al Jefe de Gobierno Aníbal Ibarra, mediante Resolución 359/2004 del 30 de septiembre de 2004. Éste, sin embargo, a pesar de la gravedad de la situación, nunca respondió el pedido de informes.  

La Legislatura tampoco insistió en ese pedido, y, como es de público conocimiento, el pedido de interpelación al Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires presentado días atrás por varios legisladores no reunió los votos necesarios para su aprobación.

En definitiva, a pesar de las serias advertencias hechas públicas varios meses atrás, nada se hizo para evitar el incendio de República de Cromagnon que mató a casi 190 jóvenes y niños y dejó gravemente heridos a otros más de 700.
4.4.
Conclusión

En definitiva, las causas de la catástrofe no radican en deficiencias normativas, ya que tanto el Código de Habilitaciones y Verificaciones, como su reglamentación por medio del Decreto Nº 2516/998 y las normas establecidas mediante la Ley 19.587, junto con otras normas de importancia, dan una cobertura preventiva aparentemente suficiente en materia de incendios y otros siniestros. Las causas de la catástrofe hay que buscarlas en el incumplimiento de estas normativas pues en ellas se prevé, entre otras cosas, que estos locales no pueden contener elementos de sustancias plásticas inflamables y mucho menos tóxicas, que deben contar con salida de emergencia, que a estos locales no pueden ingresar menores, que tienen que tener determinadas condiciones de iluminación y prevención para casos en que una iluminación de emergencia sea necesaria,  que a estos locales no puede ingresar mas personas que las que se les autorice, entre tantas otras medidas, etc.. 

No tiene sentido especular con lo que hubiera sucedido si las medidas preventivas legales se hubiesen cumplido, pero sí puede imaginarse que quizás nunca hubiera existido un siniestro de tal magnitud. Lamentablemente la tragedia ya ocurrió y desnudó la indefensión de los habitantes de nuestra ciudad en materia de seguridad en lugares públicos. 

Es decir que, las características del hecho, la sucesión de violaciones a las normas de seguridad, hacen presuponer severos incumplimientos por parte del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en tanto encargado de controlar la vigencia de estas normas. En conclusión, el Poder Ejecutivo no ejerció debidamente el más elemental Poder de Policía.

Existe, por lo tanto, una altísima probabilidad de que el cuadro de incumplimiento de las normas de seguridad básica en locales de asistencia masiva se extienda a todos o casi todos los locales de este tipo instalados en la ciudad de Buenos Aires. Esta violación normativa por parte del Gobierno de la Ciudad implica un riesgo concreto e inminente para la vida y la integridad física de las personas ya que, lamentablemente, los incumplimientos normativos en materia de seguridad y prevención de siniestros se pagan con vidas humanas.

Como ya señaláramos, la reacción de las autoridades del Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires fue la suspender  actividad de los boliches por quince días y crear una comisión aparentemente integrada por funcionarios del mismo gabinete para “analizar una modificación de la normativa vigente en la materia”. Sin embargo, sucede que existe ya una normativa que actualmente no se cumple y que en principio aparece como adecuada y suficiente. Solamente la inoperancia y, quizás, la corrupción pueden explicar semejante omisión en el control de las condiciones de seguridad de los locales de asistencia masiva de personas, hecho este que derivó en la mayor catástrofe de causas no naturales de la historia de nuestro país. De lo que se trata es de evitar que el drama se repita, que la tragedia nuevamente enlute a nuestro país. 
Por ello, frente al cuadro de incumplimiento masivo de la normativa de prevención vigente denunciado anteriormente y ante la gravedad que ello implica es que planteamos que los otros dos Poderes que gobiernan la ciudad de Buenos Aires no pueden estar ausentes.

Frente a la compleja situación suscitada y a fin de concretar las medidas que deban adoptarse en resguardo de la seguridad y el orden públicos, responsabilidad indelegable de este Gobierno de la Ciudad, resulta necesario prorrogar la suspensión dispuesta por los arts. 3 del decreto 2462/04 y por el art. 1. del decreto 1/2005.
Ante esta necesidad de construir un nuevo marco normativo es que se plantea esta medida. 

Esta petición no tiene como fin arrogarse facultades propias de nuestros funcionarios, sino que pretende contribuir y colaborar para asegurar que las medidas a tomarse no sean sólo medidas adoptadas para maquillar la realidad y calmar los reclamos de justicia, por ello es que queremos asegurarnos que las mismas sean pensadas y estudiadas por expertos y con el tiempo lógico que ello irrogue, para lo que se nos torna vital contar con la imperatividad de una orden judicial.

Entendemos, no puede escapar a V.S. que el corto lapso de tiempo en que se pretenden tomar las nuevas medidas, no puede permitir un basto análisis de la totalidad de los aspectos que engloban la puesta en marcha de un plan de seguridad pública idóneo para el correcto y seguro funcionamiento de los denominados locales de baile.

Sin desconocer que esta actividad debe existir, ni el carácter comercial de la misma y los derechos de los empresarios a ejercerla, nadie duda que ello debe hacerse dentro de un marco que otorgue a todos los habitantes, jóvenes y padres de esta ciudad la protección y seguridad necesarias, es decir la tutela de sus derechos constitucionales.

Es indudable que la seguridad pública debe prevalecer sobre el derecho de los empresarios a reabrir sus puertas, la pérdida de tantas vidas en la tragedia de Cromagnon no puede ni siquiera hacer dudar esta afirmación. 

Resulta inaceptable, entonces, mantenerse indiferente a ello y negar la posibilidad de que profesionales y peritos en la materia participen y hagan escuchar sus voces respecto a las nuevas medidas a dictarse.

5.
DESIGNACIÓN DE UN GRUPO DE EXPERTOS Y NOTABLES
Esta parte propone, a efectos de que se pronuncien respecto de las medidas que adopte el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en materia de seguridad de locales bailables y de espacios públicos, que se constituya un grupo o comité de control que estará integrado por profesionales expertos en la materia. Sólo así, entendemos se podrá evitar que nuevamente el Gobierno de la Ciudad incurra en las omisiones y errores ya cometidos, que costaron la vida a mi hijo y a otros casi 200 jóvenes y niños. 
A efectos de integrar el referido comité de control, sugerimos se designe a las personas que se indican a continuación, y a aquéllas que V.S. estime conveniente. 
a) Un profesional Arquitecto designado por el Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo;

b) Un profesional Arquitecto designado por la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires;

c) Un profesional Ingeniero designado por el Centro Argentino de Ingenieros;

d) Un profesional Ingeniero designado por la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires.




Todos los profesionales que se designen deberán poseer acreditada trayectoria en seguridad urbana y edilicia, y en lo posible, estar especializados en seguridad en edificios públicos. 




La función de este Comité será la de controlar la ejecución de las medidas adoptadas y a adoptar por el Gobierno de la Ciudad en materia de seguridad de locales de baile y espectáculos públicos. Asimismo deberán presentar informes periódicos al Tribunal respecto de la efectividad y eficacia de las medidas dispuestas.  

La medida cautelar cuya adopción solicitamos podrá ser levantada una vez que el comité de control a designar informe al Tribunal que el Gobierno de la Ciudad ha adoptado todas las medidas conducentes para prevenir la ocurrencia de incendios y de cualquier otro hecho riesgosos para la vida de los ciudadanos en locales de baile y de espectáculos.

6.

ADMISIBILIDAD DE LAS MEDIDAS CAUTELARES PETICONADAS
6.1.
Consideraciones Preliminares




Los hechos que motivan esta presentación, y que son de público y notorio conocimiento, han dado evidencias incontrastables acerca de la absoluta incapacidad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y de los organismos que tienen a su cargo el control de la seguridad de los ciudadanos (inclusive la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal), para evitar la producción de catástrofes.




En efecto, los propios funcionarios del Gobierno local (tanto el Jefe de Gobierno como los Secretarios y funcionarios de las áreas respectivas) reconocieron públicamente en sucesivas oportunidades que la totalidad de los locales bailables habilitados en la ciudad de Buenos Aires presentan irregularidades en cuanto a su infraestructura y al trámite de la habilitación (ver, entre otras, notas publicadas en los diarios La Nación y Clarín el día 15 de enero de 2005, que en copia se adjuntan a la presente).  El propio Ibarra se contradijo en diversas oportunidades sobre la situación del local incendiado, al expresar primero que el local tenía la habilitación de Bomberos en regla, para afirmar pocos días después que los Bomberos no habían realizado su trabajo correctamente. Hasta la propia Cámara de Empresarios de Discotecas afirmó recientemente que “menos de la mitad de los boliches está en condiciones de funcionar” (Diario Clarín, edición  del 15 de enero). 




Finalmente, el día 18 de enero, el propio Gobierno local admitió que ninguno de los locales está en condiciones de funcionar, y que por lo tanto no podrán abrir. 




Ahora bien, ¿quién puede razonablemente confiar en que los mismos funcionarios que durante años permitieron que los locales de baile funcionaran en las deplorables condiciones de seguridad en que se encontraban, y que públicamente reconocen esas deficiencias, ahora vayan repentinamente a estar capacitados para  ejercer un control eficiente?; ¿se puede pensar que la sola  certificación expedida por la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal, cuya eficiencia fue cuestionada por el propio Ibarra, sirva para asegurar que se han adoptado todas las medidas para evitar incendios y muertes evitables?.




Hay algo que nadie duda: las muertes del 30 de diciembre eran evitables, pero nadie de los que podían y debían hacer algo para evitarlas cumplieron su cometido. 




Por eso ahora, y más allá del específico ámbito de competencia de cada uno de los poderes de gobierno, es necesario que desde el Poder Judicial (el ámbito natural al que los ciudadanos pueden recurrir para asegurar el ejercicio de sus derechos), se implemente un mecanismo que permita reestablecer al menos en parte la seguridad que irresponsables funcionarios han vilipendiado. 

Por tal razón, esta parte entiende que las medidas adoptadas en los autos “Baltroc, Beatriz Margarita c/ GCBA s/ Amparo”, dictadas en consonancia con lo solicitado en esos autos por el Ministerio Público Tutelar, son insuficientes a efectos de asegurar las deficiencias, el descontrol y el desmanejo que ha evidenciado en la materia el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Tampoco alcanzan para brindar la plena seguridad de que no vuelva a producirse otra catástrofe como la de Cromagnon. 




En primer lugar, no dispone ninguna suspensión de la reapertura de los locales de baile, la que sigue quedando librada a la decisión de los mismos funcionarios e inspectores que tenían a su cargo el control de las condiciones de habilitación y de seguridad de República de Cromagnon y del resto de los locales que, según ahora se reconoce, no estaban en condiciones de funcionar. 




En segundo lugar, la sola presencia de los actores, del Ministerio Publico Tutelar, del Ministerio Público Fiscal y del V.S. (por lo demás, voluntaria y no obligatoria) si bien podría servir para otorgar transparencia a los actos de inspección, no es apta para ejercer el control técnico brindado por profesionales especializados que resulta imprescindible para revertir la deplorable situación existente en materia de seguridad. 




Por lo demás, la sola presencia de los mencionados dará lugar a que se convaliden inspecciones y habilitaciones con el mero recurso de decir que fueron ejecutadas en presencia de las citadas autoridades y legitimados. Lo paradójico es que esto convierte a los actores, al Ministerio Público Tutelar, y al Ministerio Público Fiscal, en responsables de esas rehabilitaciones, y por ende de todo aquello que no se haya advertido al concederlas.  Precisamente por esta responsabilidad, y por la especial idoneidad que se requiere para juzgar sobre la suficiencia de medidas de seguridad en ámbitos cerrados, es que resulta insoslayable integrar ese control con el de una comisión técnica que evalúe las exigencias mínimas de prevención y seguridad. De lo contrario estaríamos sumando responsables (que en realidad no deben serlo) a la incuria y actos de descontrol que motivaron esta presentación. 

Y, reitero,  ese control técnico no puede reposar exclusivamente en quienes lo han tenido a su cargo hasta ahora, y han demostrado su absoluta falta de capacidad para ese fin. 




Como ya lo hemos expresado, la existencia de un control previo a la habilitación de los locales, ejercido por un organismo idóneo e independiente, es imprescindible para evitar la repetición de hechos luctuosos como el sucedido. 

Por otra parte, la situación de notoria inseguridad, que justifica plenamente el dictado de la medida cautelar que se peticiona, tampoco ha quedado revertida por la sanción del decreto nro 6 de fecha 5 de enero 2005. 

En definitiva, la situación reseñada hace necesario el dictado de las medidas cautelares complementarias aquí peticionadas, consistentes en: 

a) Que a las inspecciones que realice el Gobierno de la Ciudad en los locales de baile para verificar el cumplimiento de todos los requisitos de seguridad establecidos en la legislación vigente, que se efectivizarán según el cronograma que se remitirá al Tribunal (conforme lo resuelto en autos “Baltroc, Beatriz Margarita c/ GCBA s/ Amparo”), concurra, como requisito para su validez, el organismo de control que el Juzgado designará, de conformidad con lo expresado en el literal b) siguiente. 

b) La designación de un Comité o Grupo de Control que tendrá a su cargo el control de la ejecución de las medidas adoptadas y a adoptar por el Gobierno de la ciudad de buenos Aires en materia de seguridad de locales de baile y espectáculos públicos y la asistencia a las inspecciones a realizarse (tal como se detalla en el apartado 6. del presente).

c) La suspensión de la reapertura de los locales de baile y del  otorgamiento de nuevos permisos y habilitaciones hasta tanto el Comité antes referido haya brindado al Tribunal un informe favorable sobre las condiciones de seguridad de los locales. 
6.2.

Verosimilitud del derecho invocado
La posibilidad de que se produzca un nuevo siniestro con resultados fatales como consecuencia de la falta de controles por parte de los organismos estatales que tienen a su cargo su realización, se hace evidente a poco que se repare en las declaraciones vertidas por los funcionarios desde el día 31 de diciembre a la fecha. 

A pocas horas de la tragedia el jefe de Gobierno Aníbal aseguró que el local no había sido inspeccionado por la comuna desde 2003. Pocas horas después contradijo esa declaración manifestando que República Cromagnon tenía una habilitación emitida por los Bomberos en junio de 2004.  También afirmó que recién luego del incendio funcionarios del Gobierno porteño descubrieron hoy una intimación contra la empresa que regenteaba el local de Bartolomé Mitre 3060/72 fechada el 24 de mayo de 2004. Y agregó que el 10 de junio de ese año, un representante de la empresa presentó en la dirección de Habilitaciones toda la documentación requerida, como planos, y la certificación de Bomberos, por lo que estaba en regla.  (Nota publicada en diario Clarín del 3 de enero de 2005, titulada “Según Ibarra, Bomberos habilitó Cromañón en junio de 2004”). 

Sin embargo Aníbal Ibarra evitó mencionar tanto el informe de la Defensoría del Pueblo del mes de agosto de 2004, como el pedido de informes que le formulara la Legislatura el 30 de septiembre de 2004 (ver apartado 5.3.). 
Los funcionarios del área respectiva también hicieron evidente el descontrol existente en la materia. Tanto el Secretario de Justicia y Seguridad Urbana designado al momento de la tragedia, como su reemplazante Juan José  Alvarez, reconocieron la existencia de fallas en los controles por parte del Estado. En efecto, según declaraciones recogidas por el diario Clarín del 2 de enero de 2005, el entonces Secretario de Justicia y Seguridad Urbana del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Juan Carlos López, expresó que: "Yo creo que hay una suma de cosas, que los alambres los sacan y ponen, como los candados, pero si la media sombra estaba puesta desde hace años y no la vieron, los técnicos son ciegos, o se hacen los tarados, y en el caso de los inspectores también, o no la vieron, o fueron coimeados" (Diario Clarín del 2 de enero de 2005, edición electrónica www.clarín.com).  Pocos días después, el actual Seretario Juan José Alvarez afirmó que  “el Estado falló al “no controlar como debía”.   El mismo Alvarez, una vez asumido el cargo de Secretario de Justicia y Seguridad Urbana, pidió la renuncia de todos los funcionarios del área, y puso en marcha una serie de medidas entre las que se incluye el conocido como Plan Cristal. 
La crítica situación reinante en materia de seguridad se patentiza si se advierte que desde el pasado lunes 11 de enero, cuando los inspectores designados por Álvarez salieron a efectuar controles en distintos locales, fueron clausurados una innumerable cantidad de locales, por carecer de los requisitos mínimos: todos los días se clausuran varios cines, locales bailables, patios de comidas, patios de juegos, cines, etc.

A pesar de los nuevos controles implementados, la desorganización y el descontrol evidenciados el Gobierno de la Ciudad hasta la fecha, y reconocidas por los propios funcionarios, aparejan serias dudas acerca de la aptitud de las medidas adoptadas.  Por tal razón, y para evitar que la improvisación permita que se produzca otra catástrofe como la acaecida, solicitamos al Tribunal la urgente adopción de la medida peticionada. 
6.3.

Peligro en la demora
Más allá de que las circunstancias apuntadas precedentemente resultan suficientes y evidencian este peligro y urgencia, debemos puntualizar:

De no mantenerse la suspensión ordenada por los decretos señalados, es decir, de permitirse la apertura de los “locales bailables” que hoy por hoy, tal como señalara la Defensoría del Pueblo, más del 85% de ellos no reúnen las condiciones de seguridad mínimas para funcionar sería dar carta blanca a la continuidad de un sistema viciado y corrupto que podría cobrarse aún más víctimas. 

De la misma forma, de no decretarse la suspensión solicitada en relación al otorgamiento de permisos o renovaciones, ya sea con el marco normativo actual o con aquél que lo reforme o modifique, avalaría la continuidad del escandaloso e ineficaz sistema de control existente, o el riesgo de acompañar desde el silencio la aplicación del nuevo sistema, elaborado y ejecutado por los mismos funcionarios, librando al azar la seguridad de todos los habitantes de esta ciudad.

Por este peligro acechante, que no es conjetural sino palmariamente real es que, recurrimos a la Justicia con la esperanza y confianza de que no cerrará los ojos ante tan evidente realidad.

Por último, las circunstancias y hechos vividos relevan de considerar mayores elementos al respecto, sin perjuicio de tener presente la interrelación entre la verosimilitud y el peligro en la demora en punto a que a mayor peligro en la demora menor rigor es necesario en la evaluación de la verosimilitud, siempre y cuando ésta se encuentre mínimamente establecida.

6.4.

Contracautela
En función de la ostensible verosimilitud del derecho impetrado y el indiscutible peligro en la demora que se ha denunciado en autos, nos lleva a la conclusión de que en el presente caso únicamente resulta procedente requerir, como contracautela, una caución juratoria en los términos del art. 199 del CPN. 

7.
GRAVEDAD DE LA SITUACIÓN PLANTEADA ENFATIZA




No puede escapar a V.S. la gravedad de los hechos ocurridos en República de Cromagnon, la cadena de negligencias, actos dolosos, omisiones, y conductas deleznables que causaron la muerte, al día de hoy, de 190 argentinos. En ese orden, esta presentación no es un simple expediente más, es el único recurso que tienen los padres para que una administración corrupta, fútil y homicida no vuelva a ocasionar a otros padres la pérdida que padecemos. Tampoco escapa al Tribunal el espectáculo payasesco al que en estos días nos tienen sometidas las autoridades realizando controles que nunca realizaron y que tampoco saben realizar.




No es el momento de escrúpulos de competencia, de exquisiteces en los límites de la jurisdicción, ni de innecesarias citas de doctrina. A la Justicia venimos como el último recurso, no como el primero; no hay tiempo, el tiempo ya está agotado, como las vidas de los que fallecieron. Por eso  esta acción, más allá del esfuerzo que a título de colaboración hemos hecho en cuanto a su fundamentación, pedimos con el máximo énfasis que pueda traducir las palabras escritas, y que V.S. dicte la medida que se pide, o una más grave, o cualquiera que entienda que tutela adecuadamente el futuro de nuestros hijos, y también, en su caso, de los hijos del propio Magistrado. 




No será habitual en los escritos en el lenguaje del foro, pero este capítulo es una directa convocatoria a la responsabilidad del juez que resuelva este pedido. 

8.
PETITORIO
Por todo lo expuesto a V.S. respetuosamente solicitamos que:

1)
Se me tenga por presentado, por parte y por constituido el domicilio indicado;

2)
Se conceda la habilitación de la feria judicial solicitada;

3) Se tenga por interpuesta la presente demanda de amparo y se haga lugar a la acumulación solicitada con los autos “Baltroc, Beatriz Margarita c/ GCBA s/ Amparo”, y se resuelva favorablemente la petición. 
3)
Se tenga por agregada la prueba documental acompañada;

4)
Se haga lugar, en forma urgente, a la medida cautelar requerida y  se disponga su notificación al Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, al Secretario de Justicia y Seguridad Urbana, al Subsecretario de Control Comunal y al Director de Habilitaciones y Permisos de esta ciudad, al Superintendente de Bomberos de la Policía Federal y a la Cámara de Empresarios de Discotecas y Entretenimientos, mediante el medio de notificación de mayor celeridad que el Tribunal disponga.

5) Se disponga la notificación prevista en el el art. 8 de la ley 16.986.
Proveer de conformidad que,

SERA JUSTICIA
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